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traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: 1/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión de Dominio Público.
b) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público

para la explotación del servicio de cafetería e instalación y
explotación de máquinas expendedoras de bebidas y snacks.
(a1-2000-HJE).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 27, de 4.3.00 y BOE núm. 54,
de 3.3.00.

3. Tramitación: Mediante pública licitación, conforme a
lo establecido en los artículos 89 y siguientes del Reglamento
para la aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 276/1987,
de 11 de noviembre.

4. Presupuesto base de licitación. Canon mínimo anual:
2.400.000 ptas./año (14.424,30 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.5.00.
b) Contratista: Restauración Colectiva, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.400.000 ptas./año

(14.424,30 euros).
e) Plazo de concesión: 20 años, a contar desde la for-

malización del documento.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 31 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 31 de agosto de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: 2000/057171 (19/00).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos gasó-

metro para el Servicio de Neonatología (a57171-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 59, de 20.5.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.500.000 ptas. (105.177,12 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.7.00.
b) Contratista: Radiometer Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.500.000 ptas.

(105.177,12 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 31 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 31 de agosto de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: P.N. 1999/097333 (66/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(a97333n-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

26.054.880 ptas. (156.592,98 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.5.00, 7.7.00 y 31.07.00.
b) Contratista: Lilly, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 11.738.040 ptas.
(70.547,04 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total: 12.007.588 ptas. (72.167,06
euros).

7. Partidas declaradas desiertas: Núm. 4.

Sevilla, 31 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 31 de agosto de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración-Suministros.
c) Número de expediente: 2000/064777.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos de afé-

resis para plaquetas (acrts64777-SEV).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 54, de 9.5.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.562.500 ptas. (135.603,36 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.7.00.
b) Contratista: Gambro, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.562.500 ptas.

(135.603,36 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 31 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 31 de agosto de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que

se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: P.N. 1999/207783 (109/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de reparación y ade-

cuación a la normativa vigente de aparatos elevadores
(a207783n-HJE).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.347.308 ptas. (86.229,06 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.7.00.
b) Contratista: Schindler, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.347.308 ptas.

(86.229,06 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 31 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2347/2000).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que, asimismo, se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Margarita, de Cabra. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/146652 (10/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Gases Medici-

nales (146652-HIM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.


